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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, 
SOLA DE VEGA, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinti~DR dy-tebrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo \de ~arréa; Pr.esidente de la Suprema Corte de 
J t. . d 1 N . , '1 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien , 
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Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
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1Artículo11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se pre_sumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contran?. . . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anten~r; sm 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan prom~ci?nes.' c?ncurran a las aud1enc1as Y en ellas rindan 

 
 
 
 
 




